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REFORMAS AL REGLAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y RECURSOS 
FORESTALES PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 

ALFONSO PETERSEN FARAH, Presidente Municipal de Guadalajara, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V 
y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del Municipio hago 
saber: 
 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de enero de 2009, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Único. Se aprueban las reformas a los artículos 24, 38 y 43 así como la adición de 
un artículo 38 BIS del Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Forestales para 
el Municipio de Guadalajara, autorizando al Presidente Municipal, al Síndico y al 
Secretario General del Ayuntamiento a suscribir los documentos necesarios e 
inherentes a dicha reforma y adición, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24.- Las plantaciones de árboles deberán procurar adecuar las especies 
que puedan adaptarse a los espacios físicos existentes y armonizar con el entorno 
visual del lugar. Si se realizan por particulares, estos deberán de recabar 
previamente la autorización de la Dirección de Parques y Jardines. 

En todos los casos en donde la banqueta sea mayor de 1.20 metros de ancho, 
se tendrá la obligación de tener especies arbóreas cada 3 metros, respetando el uso 
y vocación del suelo. El tipo de especie del árbol dependerá de las características de 
la banqueta, la franja de tierra, el entorno y se tendrá que consultar el listado de los 
artículos 26, 27, 28, 29 y 30 del presente ordenamiento. 

El Ayuntamiento evitará por los medios disponibles el desarrollo de especies 
exóticas de las que pudiera comprobarse afectación o contaminación biológica a las 
comunidades vegetales nativas o locales, previo dictamen técnico forestal. 
 
Artículo 38.- Si procede la poda de árbol, el servicio solamente se hará previo pago 
del costo de la misma, establecida en la Ley de Ingresos vigente. El solicitante 
deberá compensar la masa forestal perdida, con la donación de una o varias 
especies arbóreas a los viveros municipales y se deberá tomar en consideración lo 
siguiente: 
I. Especie y tamaño del árbol; 
II. Años de vida aproximada;  
III. Grado de dificultad para la poda o derribo;  
IV. Circunstancias económicas del solicitante; y  
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V. Las situaciones de emergencia que influyan en el servicio que se prestará. 
 
Articulo 38 BIS.- Si procede el derribo del árbol, tomado en consideración los 
requisitos enunciados en el artículo anterior, al pagar el derecho de derribo, se 
deberá pagar el retiro del tacón y la sustitución del arbolado por uno adecuado al 
espacio de forma obligatoria.  
 
Artículo 43.- El particular que solicite el derribo de un árbol ubicado frente a la finca 
que posee por cualquier título, deberá plantar otro en su lugar dentro de los 30 días 
naturales siguientes al derribo. 

El arbolado a sustituir  será mínimo de 3 años de desarrollo y será conforme al 
listado de los artículos 26, 27, 28, 29 y 30 del presente ordenamiento. Dicha 
obligación no se extenderá si el particular solicita el derribo del árbol ubicado dentro 
de la finca que posee por cualquier titulo. 

La plantación a que hace referencia el Primer párrafo del presente artículo, se 
deberá efectuar conforme a lo establecido en el manual de operaciones de la 
Dirección de Parques y Jardines.    
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el anterior precepto. 
 
Cuarto. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos 
ordenados en la fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes  
reformas al Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Forestales 
para el  Municipio de Guadalajara a los 16 dieciséis  días del mes de 
enero de 2009 dos mil nueve. 
 

(Rúbrica) 
ALFONSO PETERSEN FARAH 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO IGNACIO ALFONSO REJÓN CERVANTES 

SECRETARIO GENERAL 
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